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CONCENTRACIÓN   EN  BURGOS    LEÓN    Y   SALAMANCA 

 
PARA EL 10 DE  ABRIL  EN  SECTOR  DE LA  DISCAPACIDAD 

 
 

 
A/A SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON EN  

 
En                      a  10 de abril de 2008 

 
Estimado Sr. Delegado: 
 
Los trabajadores y trabajadoras de           al igual que el resto de compañeros y 

compañeras de Castilla y León integrados  en el XII Convenio de la Discapacidad, quieren 
hacer llegar a través de este escrito y de las manifestaciones que se están realizando, la 
precaria situación socioeconómica y laboral por la que este colectivo está atravesando. 

 
 El XII Convenio Colectivo General de Centros y Servicios de Atención a Personas 
con Discapacidad que regula las relaciones laborales en las empresas del sector, establece 
en su artículo primero la estructura de la negociación colectiva, dando cobertura 
normativa tanto a los convenios de empresa como a los acuerdos autonómicos sobre 
diferentes materias.  
 

La financiación fundamentalmente pública de las empresas del sector y el reparto 
de competencias en materia de Servicios Sociales y Empleo Protegido, en su mayor parte en 
manos de la Administración Autonómica de Castilla y León, hace que la mejora de la 
situación laboral y salarial de los trabajadores y trabajadoras pase necesariamente por 
acuerdos en el ámbito territorial de Castilla y León, al igual que está sucediendo en otras 
comunidades autónomas. 

 
 La Junta de Castilla y León, desde su Consejería de Familia, no puede financiar a 
las empresas y mirar para otro lado, utilizando el criterio del menor coste posible. Si el 
precio por plaza en un centro asistencial privado es inferior a la mitad del coste en un 
centro público, la diferencia sólo puede traducirse en malas condiciones laborales y en 
salarios injustamente bajos. La administración es también responsable del mantenimiento 
de  esta situación. 
 
 Los trabajadores y trabajadoras de las empresas del ámbito de la Discapacidad de 
Castilla y León le pedimos que eleve este escrito y realice las gestiones oportunas a fin de 
poder establecer una mesa de diálogo y negociación en la que podamos participar la parte 
empresarial, los sindicatos representativos del sector de la Discapacidad junto a la 
Administración que usted representa.   
Atentamente, los firmantes del escrito anexo. 
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